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1. Título 
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fijas de soporte de antenas y su infraestructura relacionada para el Servicio Móvil 

Avanzado (SMA) en el cantón Loja 
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2. Resumen 

La Constitución del Ecuador, aprobada en 2008, establece la importancia del acceso 

universal a las tecnologías de la información y la comunicación como un derecho ciudadano 

fundamental. La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, aprobada en 2015, regula el sector de las 

telecomunicaciones en el país, estableciendo las condiciones para la prestación de servicios, la 

asignación de espectro radioeléctrico y la protección de los derechos de los usuarios. 

Esta ley establece las bases legales y los principios generales que rigen el sector de las 

telecomunicaciones. Sin embargo, una ley general no puede especificar todos los requerimientos 

necesarios para la operación eficiente del sector de las telecomunicaciones. Por esta razón se creó 

el Reglamento de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones donde se especifican las normas 

técnicas y operativas que rigen la implementación y el funcionamiento de los servicios de 

telecomunicaciones. Este reglamento define los requisitos para la instalación de infraestructuras 

de telecomunicaciones y la asignación de frecuencias, etc. 

En la Constitución se establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), 

que incluyen a las municipalidades, tienen autonomía política, administrativa y financiera para la 

gestión de sus competencias y recursos, dentro del marco de la ley. 

En este sentido, los GADs tienen la capacidad de crear ordenanzas y regulaciones en el 

ámbito de sus competencias como son el uso y ocupación del suelo, así como en la planificación 

y ordenamiento territorial. 

En el presente trabajo se pretende analizar desde el punto de vista técnico y legal si existe 

o no incongruencias en el Decreto No. 10-2011 y su posterior reforma No. 0019-2020 “Ordenanza 

que Regula la Implementación de Estructuras Fijas de Soporte de antenas y su infraestructura 

relacionada para el servicio móvil avanzado (SMA)” con respecto a la normativa que rige el ámbito 

de las telecomunicaciones en el Ecuador. 

 

Palabras Clave: Constitución, Ley Orgánica de Telecomunicaciones, Reglamento de la 

Ley Orgánica de Telecomunicaciones, GAD, Reforma y SMA. 
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2.1.  Abstract 

 

The Ecuadorian Constitution, approved in 2008, establishes the importance of universal 

access to information and communication technologies as a fundamental citizen right. The Organic 

Telecommunications Law, approved in 2015, regulates the telecommunications sector in the 

country, establishing the conditions for the provision of services, the assignment of radio spectrum, 

and the protection of user rights. 

This law establishes the legal foundations and general principles governing the 

telecommunications sector. However, a general law cannot specify all the necessary requirements 

for the efficient operation of the telecommunications sector. For this reason, the Regulation of the 

Organic Telecommunications Law was created, which specifies the technical and operational rules 

governing the implementation and operation of telecommunications services. This regulation 

defines the requirements for the installation of telecommunications infrastructures and the 

assignment of frequencies, etc. 

The Constitution establishes that the Decentralized Autonomous Governments (GADs), 

which include municipalities, have political, administrative, and financial autonomy for the 

management of their competencies and resources, within the framework of the law. 

In this sense, the GADs have the capacity to create ordinances and regulations within the 

scope of their competencies, such as land use and occupancy, as well as territorial planning and 

organization. 

This work aims to analyze from a technical and legal point of view whether or not there 

are inconsistencies in Decree No. 10-2011 and its subsequent reform No. 0019-2020 "Ordinance 

that Regulates the Implementation of Fixed Support Structures for Antennas and their Related 

Infrastructure for Advanced Mobile Service (SMA)" with respect to the regulations governing the 

field of telecommunications in Ecuador. 

Keywords: Constitution, Organic Telecommunications Law, Regulation of the Organic 

Telecommunications Law, GAD, Reform, and SMA." 
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3. Introducción 
 

La Ordenanza que Regula la Implementación de Estructuras Fijas de Soporte de Antenas 

y su Infraestructura Relacionada para el Servicio Móvil Avanzado (SMA) en el Cantón Loja 

establece los lineamientos y regulaciones necesarios para su instalación. 

Para realizar un análisis completo de esta Ordenanza, es necesario tener en cuenta diversos 

aspectos técnicos y legales. En primer lugar, partimos del análisis de la Constitución de la 

República del Ecuador de 2008, que establece el derecho de las personas a la comunicación y la 

información, así como el deber del Estado de garantizar el acceso universal y equitativo a las 

tecnologías de la información y comunicación (TIC). 

Asimismo, es importante tener en cuenta la regulación de las telecomunicaciones, que 

establece las normas y procedimientos necesarios para la instalación y uso de infraestructuras de 

telecomunicaciones en el territorio nacional. En este sentido, la ordenanza debe cumplir con las 

disposiciones legales y técnicas establecidas en dicha regulación. 

Por otro lado, la reforma y la ordenanza deben estar en consonancia con los planes de 

desarrollo local y regional, garantizando la protección del medio ambiente y la seguridad de la 

población sin pasar por alto el derecho que tienen los ciudadanos ecuatorianos a las 

telecomunicaciones. 

También, se aborda a la ordenanza con respecto a la COOTAD ya que esta es la normativa 

que establece la competencia del gobierno local y en la ordenanza intentar poner en consonancia 

tanto el apartado de uso de suelos de suelos, legal y técnica. 

Finalmente es importante considerar dentro del trabajo de investigación a todas las 

entidades mencionadas anteriormente para tener un análisis preciso tanto de la parte técnica como 

legal que permita identificar las fortalezas y debilidades de la normativa vigente, evaluar su 

efectividad y eficacia, y a su vez establecer recomendaciones prácticas y concretas para mejorar la 

regulación y la implementación de estas estructuras en el cantón. 
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Objetivos  

Objetivo general 

Analizar desde un base técnico legal la ordenanza que regula la implementación de 

estructuras fijas de soporte de antenas y su infraestructura relacionada para el servicio móvil 

avanzado (SMA) en el cantón Loja. 

Objetivos específicos 

● Realizar un estudio de los cuerpos legales que regulan las telecomunicaciones respecto del 

SMA 

● Analizar el impacto técnico que tiene esta ordenanza en el desarrollo de los servicios 
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4. Marco Teórico 

 

La normalización de las telecomunicaciones en Ecuador ha sido un proceso importante, 

donde se han establecido normas y estándares técnicos que han permitido garantizar la calidad y 

seguridad de los servicios de telecomunicaciones en el país permitiendo contribuir al desarrollo de 

la economía y a mejorar la calidad de vida de la población.  

De igual manera los operadores de telecomunicaciones pueden competir en igualdad de 

condiciones y ofrecer servicios innovadores y de alta calidad beneficiando al usuario final. 

En Ecuador existen varios cuerpos legales que regulan y controlan el funcionamiento de 

las telecomunicaciones, algunos tienen competencia a nivel nacional y otros rigen específicamente 

a provincias como es el caso de la ordenanza que vamos a analizar en el presente proyecto de 

investigación. A continuación, se detallarán cada uno de ellos. 

 

4.1.  Constitución de la República del Ecuador 

 

La actual Constitución de la República del Ecuador fue aprobada el 28 de septiembre de 

2008, mediante un proceso constituyente convocado por el entonces presidente Rafael Correa 

reemplazando a la anterior Constitución de 1998. 

Desde entonces, se han realizado varias reformas. La primera reforma se llevó a cabo en 

diciembre de 2011, y se enfocó principalmente en temas de justicia y derechos humanos. La 

segunda reforma se realizó en febrero de 2014, y estuvo dirigida a temas políticos y 

administrativos. 

La Constitución de la República del Ecuador establece una serie de artículos en relación al 

sector de las telecomunicaciones. Entre los más relevantes podemos hablar de las siguientes:   

Artículo 16: Reconoce el derecho a la comunicación y a las tecnologías de la información 

y la comunicación (TIC) como un derecho fundamental de las personas, y establece que el Estado 

garantizará el acceso universal a las TIC y promoverá su uso para el desarrollo económico, social, 

cultural y político del país. 
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Artículo 313: El Estado considera sectores estratégicos a las telecomunicaciones y se 

reserva el derecho de administrar, regular, controlar gestionar los sectores estratégicos, de 

conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.  

Artículo 314: Establece que las telecomunicaciones son un servicio público estratégico de 

interés general y responsabilidad del Estado. El Estado tiene la responsabilidad de regular y vigilar 

su gestión y funcionamiento, garantizando el acceso universal a las tecnologías de información y 

comunicación, así como a los servicios de telecomunicaciones, en condiciones de calidad, 

igualdad, solidaridad, portabilidad, libre competencia, eficiencia, transparencia, accesibilidad y sin 

discriminación. 

 

4.2.  Ley Orgánica de Telecomunicaciones 

 

La Ley Orgánica de Telecomunicaciones de la República del Ecuador es una normativa 

que regula el uso, acceso, gestión y explotación de los servicios de telecomunicaciones en el país. 

Fue aprobada e inscrita en el registro oficial el 18 de febrero de 2015 por la Asamblea Nacional. 

Establece en varios de sus artículos la importancia de las telecomunicaciones como un bien 

universal, y reconoce el derecho de todas las personas a acceder a los servicios en igualdad de 

condiciones. Entre los más relevantes podemos hablar de las siguientes:   

Artículo 3: En este artículo se establece que la ley promueva el desarrollo y fortalecimiento 

del sector de las telecomunicaciones, permitiendo que el país cuente con redes de alta velocidad y 

capacidad distribuidas en todo el territorio nacional. Siendo la provisión de los servicios públicos 

de telecomunicaciones responsabilidad del Estado Central. 

Artículo 4: En este artículo se establece que la ley tiene por objeto regular, controlar y 

gestionar los sectores estratégicos de telecomunicaciones y espectro radioeléctrico. 

Artículo 89.- En este artículo se establece el Servicio Universal donde se constituye la 

obligación de extender un conjunto definido de servicios de telecomunicaciones, a todos los 

habitantes del territorio nacional, con condiciones mínimas de accesibilidad, calidad y a precios 
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equitativos, con independencia de las condiciones económicas, sociales o la ubicación geográfica 

de la población. 

Sí bien la Ley Orgánica de Telecomunicaciones de la República del Ecuador establece los 

lineamientos generales para la regulación de las telecomunicaciones en el país, también se creó el 

Reglamento a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones que complementa y detalla aspectos 

específicos que permiten una mejor aplicación de la ley. Se detalla a continuación. 

 

 

4.3.  Reglamento a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones 

 

El Reglamento a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece artículos sobre diversos 

aspectos relacionados con las telecomunicaciones, incluyendo el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones y la prestación de servicios móviles avanzados (SMA). 

SMA son las siglas de Servicios Móviles Avanzados, que se refieren a los servicios de 

telecomunicaciones que se prestan a través de tecnologías móviles avanzadas, como por ejemplo 

las redes 4G y 5G. Estos servicios ofrecen la transmisión de datos, voz, video y multimedia a través 

de dispositivos móviles como teléfonos inteligentes, tabletas y computadoras portátiles. Esto ha 

permitido el desarrollo de nuevas aplicaciones y servicios, como la realidad virtual y aumentada, 

la telemedicina, el internet de las cosas (IoT) y el aprendizaje en línea, etc. 

Entre los artículos más relevantes del Reglamento a la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones podemos hablar de las siguientes:   

Artículo 1: El presente Reglamento General tiene por objeto el desarrollo y la aplicación 

de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 

Artículo 23: Este artículo determina el instrumento mediante el cual la ARCOTEL 

establece el marco jurídico, técnico y operativo para la prestación de servicios tales como telefonía 

fija y servicio móvil avanzado, que se genera con el otorgamiento de un título habilitante de 

Concesión o Autorización, según corresponda, en el que se establecerán los términos, plazos y las 
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condiciones aprobadas, y se incorporará, de ser el caso, las frecuencias esenciales necesarias para 

la prestación del servicio. 

 

4.4.  Organismos de Regulación de las Telecomunicaciones en el país 

 

En Ecuador, la regulación de las telecomunicaciones está a cargo de varios organismos, 

empleando la siguiente estructura la Presidencia de la República, el Ministerio de 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (MINTEL) y la Agencia de Regulación y 

Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL). 

La Presidencia de la República es la institución encargada de definir y ejecutar las políticas 

generales del Estado, incluyendo las políticas relacionadas con las telecomunicaciones. En este 

sentido, la Presidencia tiene un papel importante en la formulación de políticas y estrategias para 

el desarrollo de las telecomunicaciones en el país. 

El MINTEL es el organismo del gobierno responsable de formular, planificar, coordinar, 

ejecutar y controlar las políticas, estrategias y planes del Estado en materia de telecomunicaciones 

y sociedad de la información. También tiene la responsabilidad de supervisar y regular el sector 

de las telecomunicaciones en el país, y de coordinar con otros organismos gubernamentales para 

asegurar la implementación efectiva de las políticas y estrategias en el sector. 

La ARCOTEL es la agencia de regulación y control del sector de las telecomunicaciones 

en Ecuador, y es responsable de la regulación técnica, económica y social del sector de las 

telecomunicaciones en el país. Tiene la responsabilidad de garantizar la calidad de los servicios de 

telecomunicaciones, proteger los derechos de los usuarios, regular el espectro radioeléctrico y 

supervisar el cumplimiento de las normas y regulaciones aplicables en el sector de las 

telecomunicaciones. 
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4.5.  COOTAD Y Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 

La COOTAD es el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización de Ecuador, esta ley fue publicada en el año 2010, su función es establecer las 

bases para la organización, planificación y gestión territorial del país, promoviendo la 

participación de las autoridades locales y regionales en la toma de decisiones. 

El Concejo Municipal es el órgano legislativo que rige a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados del Ecuador, Está conformado por concejales elegidos por votación popular y 

presidido por el alcalde o alcaldesa del municipio. Ellos son los encargados de hacer y aprobar las 

ordenanzas de la ciudad. Si bien existen varias ordenanzas y normativas relacionadas con las 

telecomunicaciones, para objeto de este trabajo nos vamos a centrar en la “Ordenanza que Regula 

la Implementación de Estructuras Fijas de Soporte de Antenas y su Infraestructura Relacionada 

para el Servicio Móvil Avanzado (SMA)”, fue emitida por el Concejo Cantonal de la ciudad de 

Loja el 11 de diciembre de 2014. 

Esta ordenanza tiene como objetivo regular la instalación y operación de estructuras fijas 

de soporte de antenas y su infraestructura relacionada para el servicio móvil avanzado (SMA) en 

el cantón de Loja, con el fin de garantizar la calidad del servicio y proteger la salud pública y el 

medio ambiente. 

La Ordenanza está sujeta a las disposiciones del COOTAD y demás normativas aplicables, 

respetando las normas de uso del suelo y los planes de ordenamiento territorial de la ciudad de 

Loja. Entre los artículos más relevantes podemos hablar de las siguientes:   

Artículo 1:  Establece por objeto regular, controlar y sancionar la implementación de 

estructuras fijas de soporte de antenas y su infraestructura relacionada para el Servicio Móvil 

Avanzado en el territorio cantonal de Loja, a fin de cumplir con las condiciones de zonificación, 

uso del suelo y reducción del impacto ambiental; sujeto a las determinaciones de leyes, ordenanzas 

y demás normativa vigente, relativas al ordenamiento urbano, rural y ambiental del cantón. 

Artículo 3:  Establece que la implantación de estructuras fijas de soporte de antenas para 

la prestación del Servicio Móvil Avanzado, cumplirá con las condiciones de zonificación, uso y 
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ocupación del suelo y sus relaciones de compatibilidad con la Ordenanza que reglamenta el uso 

del suelo en el Cantón Loja, así como con las condiciones generales planteadas en los literales del 

a al h. 

Artículo 4: Establece la altura máxima y ubicación de las estructuras fijas de soporte de 

antenas dependiendo de zona y lugar donde se vaya a implementar. 

Artículo 7: Establece que el área de infraestructura para el Servicio Móvil Avanzado deberá 

propender a lograr el menor tamaño y complejidad de la instalación y el menor impacto visual, 

procurando el adecuado mimetismo con el medio arquitectónico y con el paisaje. 

La ordenanza se enfoca en establecer los criterios y requisitos que deben cumplir las 

estructuras fijas de soporte de antenas y su infraestructura relacionada en términos de su ubicación, 

altura, dimensiones y otros aspectos relacionados con el uso del suelo y la planificación territorial, 

a fin de minimizar los impactos negativos que puedan tener sobre el entorno urbano y garantizar 

la seguridad de las personas. 

Si bien no establece parámetros técnicos como la calidad de las señales, las frecuencias de 

transmisión, uso del espectro radioeléctrico, entre otros, sin embargo, pretende hacer cumplir las 

normas técnicas y los permisos y autorizaciones requeridos por la ARCOTEL y otras entidades 

reguladoras, para garantizar el adecuado funcionamiento de las redes de telecomunicaciones y la 

calidad de los servicios prestados. 
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5. Metodología 

 

Para el presente proyecto la metodología de investigación elegida es de tipo cuantitativa y 

descriptiva, ya que implica el análisis técnico legal de la ordenanza que regula la implementación 

de estructuras fijas de soporte de antenas y su infraestructura relacionada para el servicio móvil 

avanzado. 

La investigación descriptiva tiene como objetivo describir y comprender la naturaleza de 

un fenómeno o situación en particular, lo que permitiría detallar y analizar la ordenanza y su 

implementación en el Cantón Loja. A través de esta metodología, se podrá realizar un análisis de 

la ordenanza y la legislación relacionada. 

Se parte de la recopilación de información con respecto a las telecomunicaciones siguiendo 

la pirámide de Kelsen donde tenemos en la Constitución del Ecuador, Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones, Reforma a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y COOTAD para 

finalmente analizar desde el punto de vista técnico legal la Ordenanza que Regula la 

Implementación de Estructuras Fijas de Soporte de Antenas y su Infraestructura Relacionada para 

el Servicio Móvil Avanzado (SMA) en el cantón Loja y concluir si esta afecta al derecho de las 

telecomunicaciones que tenemos los ciudadanos de Loja anteponiendo el uso de suelos a los 

estudios técnicos de SMA. 

Para dar cumplimiento a los objetivos propuesto se presenta el esquema del proceso de 

investigación. 
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Figura 1. 

Mapa Conceptual del Proceso de Investigación. 
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6. Resultados 

 

6.1.  Análisis de Resultados Apartado Legal 

 

En el siguiente apartado se analizará la ordenanza desde el punto de vista legal, como esta 

ha influido positivamente o negativamente en la ciudadanía lojana. Partiré mencionando los 

artículos de mayor relevancia de las telecomunicaciones y SMA tomando en cuenta la estructura 

de la pirámide kelseniana y estableceré un análisis general de cada uno. 

La Constitución del Ecuador es la carta magna que establece el marco jurídico y político 

del país. Reconoce el derecho a la comunicación y establece que el Estado garantizará el acceso a 

las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Existen varios artículos que hablan de las telecomunicaciones, entre los más importantes 

se tiene los siguientes: 

Art. 16.- “Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 

1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los 

ámbitos de la 

interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus propios 

símbolos. 

2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación. 

3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de condiciones 

al uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de estaciones de radio y 

televisión públicas, privadas y comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes 

inalámbricas. 

4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación visual, auditiva, sensorial y a otras 

que permitan la inclusión de personas con discapacidad. 
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5. Integrar los espacios de participación previstos en la Constitución en el campo de la 

comunicación.” (Asamblea Constituyente, 2008, #) 

El Artículo establece que todas las personas tienen derecho a una comunicación libre, 

intercultural, incluyente, diversa y participativa, por cualquier medio y forma, en su propia lengua 

y con sus propios símbolos. Además, menciona que se debe garantizar el acceso universal a las 

tecnologías de información y comunicación, se debe fomentar la creación de medios de 

comunicación en igualdad de condiciones para la gestión de estaciones de radio y televisión 

públicas, privadas y comunitarias.  

Art. 313.- “La Constitución de la República identifica a los sectores estratégicos como 

"aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, 

política o ambiental", añadiendo que los mismos "deberán orientarse al pleno desarrollo de los 

derechos y al interés social". (Asamblea Constituyente, 2008, #) 

Seguidamente, la citada norma suprema señala que se considera como sectores estratégicos 

a la energía en todas sus formas; las telecomunicaciones; los recursos naturales no renovables; el 

transporte y la refinación de hidrocarburos; la biodiversidad y el patrimonio genético; el espectro 

radioeléctrico; el agua y los demás que determine la ley. 

Debido a la importancia que tiene en la vida económica del Estado, nuestra Carta Suprema 

le ha conferido a aquel la potestad de administrar, regular, controlar o gestionar todo lo relacionado 

con los sectores estratégicos, teniendo como finalidad contribuir al desarrollo social y garantizar 

el ejercicio de derechos a todos los ciudadanos y ciudadanas.” 

El artículo establece la definición de los sectores estratégicos como aquellos que tienen una 

influencia decisiva en la economía, sociedad, política o medio ambiente. Además, estos sectores 

deben orientarse hacia el pleno desarrollo de los derechos y el interés social. También destaca la 

importancia que tienen estos sectores en la vida económica del estado y por lo tanto, la potestad 

que se le ha conferido al mismo para administrar, regular, controlar o gestionar todo lo relacionado 

con ellos. El objetivo de esta regulación es contribuir al desarrollo social y garantizar el ejercicio 

de derechos a todos los ciudadanos. 



 

16 
 

Art. 314.- “El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua 

potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras 

portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. 

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios 

de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de 

los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.” (Asamblea 

Constituyente, 2008, #) 

El artículo establece la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios públicos 

esenciales determinados por la ley garantizando que estos servicios respondan a los principios de 

obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. 

Este artículo también establece que el Estado debe garantizar la eficiencia en la provisión 

de servicios públicos, lo que significa que los servicios deben ser proporcionados de manera 

oportuna y a un costo razonable. Además, debe asegurarse de que los servicios sean accesibles y 

de alta calidad para todos los ciudadanos, independientemente de su ubicación o nivel de ingresos. 

Siguiendo con la pirámide kelseniana tenemos la Ley Orgánica de Telecomunicaciones 

que tiene como objetivo principal regular el uso y la prestación de servicios de telecomunicaciones 

en el Ecuador. Esta ley busca garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso a servicios de 

calidad en igualdad de condiciones, independientemente de su ubicación geográfica o condición 

económica. 

Además, establece un marco legal que regula el uso de espectro radioeléctrico y el acceso 

a servicios de telecomunicaciones, incluyendo internet, telefonía y televisión. Se enfoca en 

proteger los derechos de los usuarios de estos servicios y en fomentar la competencia en el mercado 

de las telecomunicaciones. Promoviendo el desarrollo de las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC), con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y el desarrollo 

económico del país. Para esto, se establecen medidas que fomentan la inversión en infraestructura 

de telecomunicaciones y el acceso a nuevas tecnologías. Entre los artículos más importantes 

tenemos los siguientes: 
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Artículo 3.- “Objetivos.  

Son objetivos de la presente Ley:  

1. Promover el desarrollo y fortalecimiento del sector de las telecomunicaciones.   

2. Fomentar la inversión nacional e internacional, pública o privada para el desarrollo de 

las telecomunicaciones. 

3. Incentivar el desarrollo de la industria de productos y servicios de telecomunicaciones.  

4. Promover y fomentar la convergencia de redes, servicios y equipos. 

5. Promover el despliegue de redes e infraestructura de telecomunicaciones, que incluyen 

audio y vídeo por suscripción y similares, bajo el cumplimiento de normas técnicas, políticas 

nacionales y regulación de ámbito nacional, relacionadas con ordenamiento de redes, 

soterramiento y mimetización.  

6. Promover que el país cuente con redes de telecomunicaciones de alta velocidad y 

capacidad, distribuidas en el territorio nacional, que permitan a la población entre otros servicios, 

el acceso al servicio de Internet de banda ancha.  

7. Establecer el marco legal para la provisión de los servicios públicos de 

telecomunicaciones como responsabilidad del Estado Central, con sujeción a los principios 

constitucionalmente establecidos y a los señalados en la presente Ley y normativa aplicable, así 

como establecer los mecanismos de delegación de los sectores estratégicos de telecomunicaciones 

y espectro radioeléctrico. 

8. Establecer el marco legal para la emisión de regulación ex ante, que permita coadyuvar 

en el fomento, promoción y preservación de las condiciones de competencia en los mercados 

correspondientes en el sector de las telecomunicaciones, de manera que se propenda a la reducción 

de tarifas y a la mejora de la calidad en la prestación de servicios de telecomunicaciones.  

9. Establecer las condiciones idóneas para garantizar a los ciudadanos el derecho a acceder 

a servicios públicos de telecomunicaciones de óptima calidad, con precios y tarifas equitativas y a 
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elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características.   

10. Establecer el ámbito de control de calidad y los procedimientos de defensa de los 

usuarios de servicios de telecomunicaciones, las sanciones por la vulneración de estos derechos, 

la reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de los servicios y por la 

interrupción de los servicios públicos de telecomunicaciones que no sea ocasionada por caso 

fortuito o fuerza mayor.   

11. Garantizar la asignación a través de métodos transparentes y en igualdad de condiciones 

de las frecuencias del espectro radioeléctrico que se atribuyan para la gestión de estaciones de 

radio y televisión, públicas, privadas y comunitarias, así como el acceso a bandas libres para la 

explotación de redes inalámbricas, precautelando que en su utilización prevalezca el interés 

colectivo y bajo los principios y normas que rigen la distribución equitativa del espectro 

radioeléctrico.  

12. Promover y supervisar el uso efectivo y eficiente del espectro radioeléctrico y demás 

recursos limitados o escasos de telecomunicaciones y garantizar la adecuada gestión y 

administración de tales recursos, sin permitir el oligopolio o monopolio directo o indirecto del uso 

de frecuencias y el acaparamiento.  

13. Fomentar la neutralidad tecnológica y la neutralidad de red.  

14. Garantizar que los derechos de las personas, especialmente de aquellas que constituyen 

grupos de atención prioritaria, sean respetados y satisfechos en el ámbito de la presente Ley.  

15. Facilitar el acceso de los usuarios con discapacidad a los servicios de 

telecomunicaciones, al uso de equipos terminales y a las exoneraciones y beneficios tarifarios que 

se determinen en el Ordenamiento Jurídico Vigente.  

16. Simplificar procedimientos para el otorgamiento de títulos habilitantes y actividades 

relacionadas con su administración y gestión.  

 17. Establecer los mecanismos de coordinación con organismos y entidades del Estado 

para atender temas relacionados con el ámbito de las telecomunicaciones en cuanto a seguridad 
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del Estado, emergencias y entrega de información para investigaciones judiciales, dentro del 

debido proceso”. (Asamblea Constituyente, 2015, #) 

El Artículo tiene como objetivo promover y fortalecer el sector de las telecomunicaciones 

en el país. Busca fomentar la inversión tanto nacional como internacional, pública o privada, para 

el desarrollo de las telecomunicaciones. Incentiva el desarrollo de la industria de productos y 

servicios de telecomunicaciones y pretende promover y fomentar la convergencia de redes, 

servicios y equipos. 

En cuanto a la infraestructura de telecomunicaciones, busca promover el despliegue de 

redes e infraestructura de alta velocidad y capacidad, distribuidas en todo el territorio nacional, 

que permitan a la población el acceso al servicio de Internet de banda ancha, siempre bajo el 

cumplimiento de las normas técnicas y políticas nacionales. 

La Ley también establece el marco legal para la provisión de los servicios públicos de 

telecomunicaciones como responsabilidad del Estado Central, con sujeción a los principios 

constitucionales y a la normativa aplicable, así como los mecanismos de delegación de los sectores 

estratégicos de telecomunicaciones y espectro radioeléctrico. 

Se establecen las condiciones idóneas para garantizar a los ciudadanos el derecho a acceder 

a servicios públicos de telecomunicaciones de óptima calidad, con precios y tarifas equitativas y a 

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características. Asimismo, se establecen los procedimientos de defensa de los usuarios de servicios 

de telecomunicaciones y las sanciones por la vulneración de sus derechos. 

Finalmente garantiza la asignación transparente y en igualdad de condiciones de las 

frecuencias del espectro radioeléctrico, y se promueve y supervisa el uso efectivo y eficiente de 

dicho espectro y otros recursos limitados o escasos de telecomunicaciones, sin permitir el 

oligopolio o monopolio directo o indirecto del uso de frecuencias y el acaparamiento. 

Artículo 4.- “Principios.  

La administración, regulación, control y gestión de los sectores estratégicos de 

telecomunicaciones y espectro radioeléctrico se realizará de conformidad con los principios de 

sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.  
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La provisión de los servicios públicos de telecomunicaciones responderá a los principios 

constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad así como a los principios de 

solidaridad, no discriminación, privacidad, acceso universal, transparencia, objetividad, 

proporcionalidad, uso prioritario para impulsar y fomentar la sociedad de la información y el 

conocimiento, innovación, precios y tarifas equitativos orientados a costos, uso eficiente de la 

infraestructura y recursos escasos, neutralidad tecnológica, neutralidad de red y convergencia.” 

(Asamblea Constituyente, 2015, #) 

El artículo establece los principios que guían la administración, regulación, control y 

gestión de los sectores estratégicos de telecomunicaciones y espectro radioeléctrico, así como la 

prestación de servicios públicos de telecomunicaciones. 

La provisión de servicios públicos de telecomunicaciones debe cumplir con los principios 

constitucionales para impulsar y fomentar la sociedad de la información y el conocimiento, 

innovación, precios y tarifas equitativos orientados a costos, uso eficiente de la infraestructura y 

recursos escasos, neutralidad tecnológica, neutralidad de red y convergencia. 

Artículo 89.- “Servicio universal. 

El Servicio Universal constituye la obligación de extender un conjunto definido de 

servicios de telecomunicaciones, a todos los habitantes del territorio nacional, con condiciones 

mínimas de accesibilidad, calidad y a precios equitativos, con independencia de las condiciones 

económicas, sociales o la ubicación geográfica de la población. 

El Estado promoverá la prestación del Servicio Universal para la reducción de las 

desigualdades y la accesibilidad de la población a los servicios y a las tecnologías de la información 

y las comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y el Plan de 

Servicio Universal.” (Asamblea Constituyente, 2015, #) 

El artículo establece la obligación del Estado de garantizar el Servicio Universal de 

telecomunicaciones, que implica la extensión de un conjunto de servicios mínimos a todos los 

habitantes del país, independientemente de su ubicación geográfica, situación económica o social. 

Estos servicios deben estar disponibles a precios equitativos y con una calidad adecuada para su 
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uso. Además, debe promover la prestación del Servicio Universal como una forma de reducir las 

desigualdades y aumentar la accesibilidad de la población a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Todo esto debe hacerse de acuerdo con las disposiciones de la Ley y sus 

reglamentos, así como con el Plan de Servicio Universal.  

La Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece los principios generales y las directrices 

que deben seguir las autoridades encargadas de regular el sector de las telecomunicaciones. A 

continuación, se encuentra La Reforma a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones que detalla las 

medidas específicas que se deben tomar para aplicar dichos principios en la práctica.  Entre los 

artículos más importantes tenemos los siguientes: 

Art. 1.- “Objeto. - El presente Reglamento General tiene por objeto el desarrollo y la 

aplicación de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.” (Asamblea Constituyente, 2016, #) 

El artículo establece un enfoque orientado al cumplimiento de la ley y al desarrollo de las 

telecomunicaciones en el país, garantizar una implementación efectiva de sus disposiciones. 

Art. 23.- “Habilitación General para la prestación de servicios con títulos habilitantes de 

Concesión o Autorización, según corresponda.- La Habilitación General es el instrumento 

mediante el cual la ARCOTEL determina el marco jurídico, técnico y operativo para la prestación 

de servicios tales como telefonía fija y servicio móvil avanzado, que se genera con el otorgamiento 

de un título habilitante de Concesión o Autorización, según corresponda, en el que se establecerán 

los términos, plazos y las condiciones aprobadas, y se incorporará, de ser el caso, las frecuencias 

esenciales necesarias para la prestación del servicio. 

Los prestadores de servicios que cuenten con una Habilitación General podrán incorporar 

a la misma, a través de los respectivos anexos, los servicios adicionales de telecomunicaciones, 

sin embargo, deberá necesariamente emitirse el título habilitante de Concesión, Autorización, 

Permiso o Registro de Servicios, según corresponda. 

El contenido de la Habilitación General será establecido por la ARCOTEL a través del 

Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes. 

La Habilitación General no constituye un título habilitante, sino el instrumento marco al 

cual se incorporan las habilitaciones.” (Asamblea Constituyente, 2016, #) 
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El artículo hace referencia a la Habilitación General para la prestación de servicios con 

títulos habilitantes de Concesión o Autorización, en el ámbito de las telecomunicaciones en 

Ecuador. La Habilitación General es un instrumento que la ARCOTEL utiliza para establecer el 

marco jurídico, técnico y operativo para la prestación de servicios de telecomunicaciones, como 

la telefonía fija y el servicio móvil avanzado, que se genera a través de la concesión o autorización 

de un título habilitante. En este se establecen los términos, plazos y condiciones aprobadas por la 

ARCOTEL, así como las frecuencias esenciales necesarias para la prestación del servicio.  

Finalmente se analizará la Ordenanza que es el tema del caso de investigación, esta 

establece normas específicas para la instalación de antenas y su infraestructura relacionada, de 

manera que se garantice el uso adecuado del suelo y se proteja el ambiente y la salud pública de 

los habitantes del cantón Loja. Todo esto se encuentra en concordancia con los lineamientos 

generales establecidos por la COOTAD en cuanto a la planificación y gestión del territorio en el 

ámbito municipal, donde se destacan los siguientes artículos: 

Art. 1.- “Objeto y Ámbito de Aplicación.- Esta Ordenanza tiene por objeto regular, 

controlar y sancionar la implementación de estructuras fijas de soporte de antenas y su 

infraestructura relacionada para el Servicio Móvil Avanzado en el territorio cantonal de Loja, a fin 

de cumplir con las condiciones de zonificación, uso del suelo y reducción del impacto ambiental; 

sujeto a las determinaciones de leyes, ordenanzas y demás normativa vigente, relativas al 

ordenamiento urbano, rural y ambiental del cantón.” (Consejo Municipal de Loja, 2011, #) 

El Artículo tiene como objetivo regular, controlar y sancionar la implementación de 

estructuras fijas de soporte de antenas y su infraestructura relacionada para el SMA en el territorio 

cantonal de Loja. La finalidad principal es cumplir con las condiciones de zonificación, uso del 

suelo y reducción del impacto ambiental en el área donde se instalarán las antenas. 

Art. 4.- “Condiciones Particulares de Implantación de Estructuras Fijas de Soporte de 

Antenas. -  

- En zonas urbanas podrán implantarse estructuras fijas de soporte de antenas da hasta 60 

metros de altura, medidos desde la base y cuando se instalen en edificaciones ya construidas se 

deberá contar la mencionada altura desde el nivel de acera.  
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- En las zonas rurales en las que no haya alta densidad poblacional podrán implantarse 

estructuras fijas de soporte de hasta 110 metros de altura, medidos desde el nivel del suelo.  

- En las fachadas de las construcciones, las estructuras fijas de soporte deberán ubicarse en 

las áreas sólidas e inaccesibles de la edificación, ajustándose a las características de la fachada y 

siempre que tengan dimensiones proporcionales a la misma, respetando los criterios de 

mimetización.  

- Las estructuras fijas de soporte deberán mantener una distancia de separación del retiro 

frontal de conformidad con la normativa municipal vigente. 

- Es responsabilidad del prestador de SMA adoptar las medidas necesarias para reducir el 

impacto visual de las antenas.  

- El área que ocupará la estructura, conformada por cada elemento de soporte, la antena y 

su solución estructural deberá justificarse técnicamente para obtener del Permiso Municipal de 

Implantación. 

- Ha pedido de los propietarios o residentes de cualquier predio colindante con la estructura 

fija, el prestador de SMA deberá presentar los resultados del informe técnico de inspección de 

emisiones de radiación no ionizante emitido por la SUPERTEL, conforme lo establecido en el 

Reglamento de Protección de Emisiones de Radiación No Ionizante.” (Consejo Municipal de Loja, 

2011, #) 

El artículo establece las condiciones para la implantación de estructuras fijas de soporte de 

antenas en zonas urbanas y rurales. En zonas urbanas, la altura máxima permitida es de 60 metros 

desde la base, y cuando se instalen en edificaciones existentes, se medirá desde el nivel de la acera. 

En zonas rurales con baja densidad poblacional, la altura máxima permitida es de 110 metros desde 

el nivel del suelo. 

Las estructuras fijas de soporte de antenas en las fachadas de las construcciones deben 

ubicarse en áreas sólidas e inaccesibles, ajustándose a las características de la fachada y siempre 

que tengan dimensiones proporcionales a la misma, respetando los criterios de mimetización. 

Además, se requiere que estas estructuras mantengan una distancia de separación del retiro frontal 

de conformidad con la normativa municipal vigente. 
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El prestador de servicios móviles avanzados (SMA) es responsable de adoptar medidas 

para reducir el impacto visual de las antenas. La solicitud de permiso municipal de implantación 

debe justificar técnicamente el área que ocupará la estructura, que incluye cada elemento de 

soporte, la antena y su solución estructural. 

Art. 7.- “Impactos Visuales, Paisajísticos y Ambientales. - El área de infraestructura para 

el Servicio Móvil Avanzado deberá propender a lograr el menor tamaño y complejidad de la 

instalación y el menor impacto visual, procurando el adecuado mimetismo con el medio 

arquitectónico y con el paisaje. (Consejo Municipal de Loja, 2011, #) 

Las emisiones de gases, ruido y vibraciones de los generadores de emergencia eléctrica se 

ajustarán a los parámetros establecidos en el Texto Unificado de Legislación Ambiental 

Secundariamente del Ministerio del Ambiente.” 

El artículo hace referencia a la necesidad de minimizar el impacto visual, paisajístico y 

ambiental de la infraestructura necesaria para el SMA. Para ello, se deben procurar instalaciones 

de menor tamaño y complejidad, y buscar un mimetismo adecuado con el medio arquitectónico y 

el paisaje. Además, se deben cumplir los parámetros establecidos en el Texto Unificado de 

Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente. 

Una vez analizado a detalle los artículos que tiene mayor congruencia con la ordenanza 

iniciando por la Constitución del Ecuador, Ley Orgánica de Telecomunicaciones, Reglamento a la 

ley Orgánica de Telecomunicaciones y finalmente la misma Ordenanza que Regula la 

Implementación de Estructuras Fijas de Soporte de Antenas y su Infraestructura Relacionada para 

SMA en el cantón Loja pude obtener lo siguiente: 

Desde un punto de vista legal, la ordenanza se basa en la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones y su reglamento, los cuales establecen los marcos normativos para las 

telecomunicaciones en el país, y en la Constitución de la República del Ecuador, que reconoce el 

derecho de todas las personas al acceso a las telecomunicaciones. Por lo que esta ordenanza 

legalmente está bien establecida. 

Sin embargo, al analizar la ordenanza en detalle, se puede apreciar que el enfoque principal 

está en el uso del suelo y la planificación urbana, y no tanto en la protección de los derechos de las 
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personas en cuanto al acceso a las telecomunicaciones. La ordenanza establece requisitos y 

procedimientos para la obtención de permisos de construcción de estructuras de soporte de antenas, 

y define las zonas en las que se permitirá su instalación. 

Aunque la ordenanza establece algunos requisitos técnicos para la construcción de estas 

estructuras, en general, su enfoque está en la regulación del uso del suelo y la protección del 

patrimonio urbano, derecho que da la COOTAD a los municipios de todas las provincias del 

Ecuador, dejando a un lado el derecho que tiene la población a acceder a los servicios de 

telecomunicaciones. 

Por lo tanto, se puede afirmar que, si bien la ordenanza está en línea con lo establecido en 

la COOTAD en cuanto al uso del suelo y la planificación urbana, no da suficiente importancia a 

la protección de los derechos de las personas en cuanto al acceso a las telecomunicaciones. Sería 

importante que futuras regulaciones en este ámbito tomen en cuenta ambos aspectos de manera 

equilibrada, para garantizar tanto el desarrollo urbano como el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones por parte de la población, respetando la pirámide kelseniana (jerarquía de las 

normas jurídicas) que manejan generalmente los juristas, que finalmente permitirá generar un 

beneficio a la ciudadanía. 

Otro punto importante a topar en este apartado es la falta de información acerca de las 

radiaciones no ionizantes, que emiten las estaciones móviles de SMA, Muchas personas tienen 

miedo de los supuestos riesgos para la salud que estas radiaciones pueden representar, no existen 

estudios concluyentes de las radiaciones no ionizantes, sin embargo hay niveles de radiación 

permitidos por organismos internacionales, esta desinformación conlleva a la oposición a la 

instalación de radio bases y, en consecuencia, a la falta de acceso a las telecomunicaciones para 

toda la población del sector. 

Es importante señalar que existen estudios técnicos rigurosos que identifican los lugares 

óptimos para la ubicación de las estaciones base de telecomunicaciones, considerando factores 

como la cobertura de la señal, la densidad poblacional y la topografía del terreno. Sin embargo, a 

menudo estos lugares óptimos se encuentran en zonas urbanas o periurbanas donde la población 

está menos informada sobre los riesgos reales de las radiaciones no ionizantes. 
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Es fundamental que se promueva una educación adecuada acerca de este tema para que la 

población comprenda los riesgos reales y los beneficios de la tecnología de telecomunicaciones. 

De esta manera, se podrán tomar decisiones informadas y se podrá garantizar que las estaciones 

base se instalen en los lugares más adecuados desde el punto de vista técnico y, al mismo tiempo, 

se minimicen los riesgos para la salud humana. 

La oposición infundada a la instalación de las estaciones base de telecomunicaciones puede 

perjudicar a las personas del sector al limitar su acceso a los servicios de telecomunicaciones, lo 

que puede afectar su desarrollo económico y social. Por lo tanto, es importante que se promueva 

un diálogo constructivo entre los diferentes actores involucrados para encontrar soluciones 

sostenibles y viables que permitan la implementación adecuada de las estructuras fijas de soporte 

de antenas y su infraestructura relacionada en el Cantón Loja. 

 

6.2.  Análisis de Resultados Apartado Técnico 

 

En el siguiente apartado analizaremos la ordenanza desde el punto de vista técnico, como 

pudimos ver el análisis anterior la normativa legalmente tiene algunas deficiencias directamente 

relacionadas a la parte técnica, sin embargo, a pesar de ser una norma técnica que trata de SMA, 

el Municipio de Loja a través de la potestad que le confiere la COOTAD sobre el uso de suelos en 

su jurisdicción, le permite regular y controlar la ubicación y diseño de las estructuras de soporte 

de antenas para evitar posibles impactos negativos en el ámbito arquitectónico, en el medio 

ambiente y la salud de la población cercana. Por lo tanto, legalmente esta normativa estaría 

cumpliendo con su objetivo, sin embargo, técnicamente está atentando contra el derecho que 

tenemos la ciudadanía lojana a las telecomunicaciones. 

Se iniciará este apartado haciendo un énfasis en el artículo 3 de la ordenanza a analizar, 

esto debido a que desde mi punto de vista técnico y una vez analizada toda la ordenanza es el 

apartado que genera más controversia con la parte técnica, a continuación, se mencionará el 

artículo y se realizará un breve análisis del mismo. 
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Art. 3.- “Condiciones Generales de Implantación de Estructuras Fijas de Soporte de 

Antenas. - La implantación de estructuras fijas de soporte de antenas para la prestación del Servicio 

Móvil Avanzado, cumplirá con las condiciones de zonificación, uso 4 y ocupación del suelo y sus 

relaciones de compatibilidad con la Ordenanza que reglamenta el uso del suelo en el Cantón Loja, 

así como con las siguientes condiciones generales:  

a) Deberán integrarse al entorno circundante, adoptando las medidas de protección y 

mimetización necesarias.  

b) Para la implantación dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques 

Protectores (BP) o Patrimonio Forestal del Estado (PFE); el prestador del SMA deberá contar con 

el pronunciamiento favorable emitido por el Ministerio del Ambiente. c) Se prohíbe su 

implantación en los monumentos históricos y en los bienes que pertenecen al patrimonio cultural 

nacional.  

d) En las áreas y centros históricos legalmente reconocidos, sólo podrán efectuarse 

implantaciones previo informe favorable de la Jefatura de Regulación y Control Urbano. 

e) Se prohíbe la implantación en áreas arqueológicas no edificadas. 

f) En áreas urbanas consolidadas, cuyo uso de suelo de acuerdo a la planificación municipal 

sea considerado como residencial, áreas verdes, comunales o municipales, se requerirá de un 

proceso de consulta con las personas que viven a 100 metros a la redonda de la instalación del 

proyecto y una socialización con las personas que habitan a 200 metros a la redonda. El proceso 

de consulta requerirá que las personas sean informadas sobre el riesgo del proyecto, así como del 

funcionamiento del mismo, además la empresa a cargo del proyecto, deberá incorporar en el 

mismo, de manera razonable las recomendaciones dadas por la comunidad. (Consejo Municipal 

de Loja, 2020, #) 

En caso de que la mayoría de personas que habitan a 100 metros a la redonda del proyecto, 

no estén de acuerdo con la construcción de la obra, la empresa y las autoridades municipales y 

nacionales deberán reubicar el proyecto en otro lugar, en el cual deberán realizar un proceso de 

consulta. 
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En zonas que no sean residenciales, se requerirá siempre un proceso de socialización previo 

con la comunidad que habite al menos a 100 metros a la redonda del proyecto. 

La socialización consiste en informar adecuadamente a los habitantes sobre el proyecto a 

construirse y de manera particular, sobre los riesgos que puedan existir y los planes elaborados 

para mitigar los riesgos. Del proceso de socialización también se deberá acoger, de manera 

razonable, los criterios de la comunidad sobre los riesgos que puedan existir y los planes 

elaborados para mitigar los riesgos. 

La consulta y socialización debe realizarse oportunamente, antes de entregar las 

autorizaciones municipales. Se utilizará como referencia en el proceso de socialización y consulta 

al documento de la Organización Mundial de la Salud denominado “Estableciendo un Diálogo 

sobre los Riesgos de los Campos Electromagnéticos”, o la versión más actualizada del mencionado 

organismo internacional que se haya publicado a la fecha. 

g) Se prohíbe la implementación a 200 metros a la redonda de instituciones públicas y 

privadas de concurrencia masiva (centros educativos, casas de salud, iglesias y similares). 

h) En el centro urbano de la ciudad de Loja y de las parroquias rurales, así como en las 

zonas residenciales, las antenas deben guardar armonía en el entorno arquitectónico del mismo. 

Deberán integrarse al entorno circundante y adoptar todas las medidas de proporción, camuflaje y 

mimetización necesaria para reducir al máximo el impacto visual y del entorno.” 

El artículo establece las condiciones generales para la implantación de estructuras fijas de 

soporte de antenas en el Cantón Loja. Se establecen diversas condiciones para la integración de 

estas estructuras al entorno circundante, así como para su implantación en áreas protegidas, 

históricas, arqueológicas y residenciales. Además, se exige un proceso de consulta y socialización 

con la comunidad cercana a la instalación, especialmente en áreas residenciales y en zonas de 

concurrencia masiva. También se prohíbe la implantación de antenas a menos de 200 metros de 

instituciones públicas y privadas de concurrencia masiva. Por último, se exige que las antenas en 

zonas residenciales y en el centro de la ciudad de Loja guarden armonía en el entorno 

arquitectónico y adopten medidas de camuflaje y mimetización para reducir el impacto visual y 

del entorno. 
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A continuación se analizará el Plan de Servicio Universal 2022-2025 donde se establecen 

las obligaciones de las operadoras móviles en cuanto a la cobertura poblacional de los servicios de 

telecomunicaciones en el territorio nacional. 

En el período 2021-2025, se espera que la cobertura de tecnología 4G o superior aumente 

en 31,26 puntos porcentuales, lo que significa que las empresas deben aumentar la cobertura del 

60,74% que mantenían en el año 2021 al 92,00% para el 2025. Además, el Gobierno Nacional 

tiene como objetivo mejorar las condiciones de vida en las zonas rurales, enfocándose en pueblos 

y nacionalidades, a través de la eliminación de la pobreza y el acceso universal a servicios básicos 

y conectividad en estas áreas. Se espera que el porcentaje de parroquias rurales conectadas con 

servicio móvil avanzado aumente en 10,55 puntos porcentuales, pasando del 68,45% en el 2021 al 

79% en 2025. (MINTEL, 2022, #) 

Hasta la actualidad, las empresas proveedoras del servicio han estado trabajando en cumplir 

con los porcentajes de cobertura establecidos en el plan. Si bien aún existen zonas con baja 

cobertura, se espera que con el tiempo se cumplan los objetivos establecidos. 

Con ello podemos ratificar que las empresas proveedoras de servicio móvil tiene la 

obligación de cubrir mayor espacio geográfico con el objetivo de poder captar más clientes y 

cumplir con el Plan Universal que establece el MINTEL, Sin embargo, a pesar de que estas 

empresas realizan una serie de estudios y análisis de factores como la densidad de población, la 

cobertura requerida, la topografía del terreno y otros aspectos relevantes, que dan como resultado 

la ubicación idónea de las estaciones base para SMA, en la provincia de Loja específicamente la 

implementación de estas estructuras se encuentra regulada por ordenanzas o normativas 

municipales que establecen ciertas restricciones o requisitos que deben cumplir las operadoras 

móviles para instalar sus antenas. En el caso particular de esta ordenanza se establecen ciertos 

criterios que se mencionan en el Art. 3 que dificulten o limiten la instalación de estaciones base en 

ciertos lugares a los proveedores, debido a que lo establecen en el literal f.  

Esto genera una problemática desde el punto de vista técnico, ya que las operadoras 

móviles necesitan contar con un lugar e infraestructura adecuada para poder ofrecer servicios de 

calidad a sus clientes. Si se les impone restricciones arbitrarias en cuanto a la ubicación de las 

estaciones base, esto limitaría la cobertura y calidad de los servicios de telecomunicaciones en esa 
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zona, o incluso restringir el servicio afectando negativamente a los ciudadanos del sector que 

dependen de estos servicios. 

Es importante que se busque un equilibrio entre los intereses de los dueños y vecinos 

cercanos y los derechos de los ciudadanos beneficiarios del servicio en el sector a acceder a las 

telecomunicaciones. No es posible que debido a criterio de personas no fundamentadas que 

implican aspectos médicos impidan el derecho de los demás a las telecomunicaciones. Debido a 

estas razones es necesario generar información fundamentada y verificada amparada en entes 

nacionales e internacionales para que las personas beneficiarias puedan establecer criterios claros 

y objetivos con respecto a la ubicación de las estaciones base garantizando así el derecho a la 

ciudadanía. 

Generalmente la preocupación que tienen las personas de los sector donde se van a instalar 

las estacione base para SMA se debe a los efectos que puede producir en la salud de los habitantes 

del sector, debido a la radiación no ionizante que estas emiten, sin embargo, este tipo de radiación 

se encuentra dentro de los límites de seguridad establecidos por las agencias reguladoras 

internacionales, como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Comisión Internacional de 

Protección contra la Radiación no Ionizante (ICNIRP). Estos límites de seguridad se basan en años 

de investigación científica y se han establecido para proteger la salud pública de los posibles 

efectos nocivos de la exposición a la radiación no ionizante. 

Es importante tener en cuenta que la investigación sobre los efectos de la radiación no 

ionizante en la salud humana aún no es concluyente y que la mayoría de los estudios sugieren que 

la exposición a la radiación no ionizante de las estaciones base de las operadoras móviles se 

encuentra dentro de los límites de seguridad establecidos. Los límites recomendados varían según 

la frecuencia de la señal y la duración de la exposición. 

Las recomendaciones de la Comisión Internacional para la Protección contra las 

Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP) consideran dos tipos de Tasa de Absorción Específica (SAR) 

dentro de las restricciones básicas: el SAR de cuerpo entero, que se produce en una persona por la 

acción de las ondas emitidas por una estación base, y el SAR localizado, que se aplica para 

determinar si un teléfono móvil cumple con las recomendaciones de seguridad. La ICNIRP 

recomienda un SAR localizado en la cabeza de 2 W/kg promedio sobre una masa de tejido de 10 
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g. En los Estados Unidos, la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC) ha adoptado un límite 

de 1.6 W/kg promediado sobre cualquier tejido de 1 g de masa para la exposición a la radiación de 

RF de teléfonos móviles. La Unión Europea ha adoptado la norma CENELEC (Comité Europeo 

de Normalización Electrotécnica) EN 50360, que fija como límite 2 W/kg promedio sobre una 

masa de tejido de 10 g para dispositivos de transmisión con una potencia media superior a 20 mW 

y en el rango de frecuencia de 300 MHz a 3 GHz. Australia, Canadá y Nueva Zelanda han adoptado 

los límites de los Estados Unidos. Japón y Corea han adoptado un límite de 2 W/kg promedio sobre 

una masa de tejido de 10 g, como se utiliza en Europa. (MINTEL, 2017, #) 

En Ecuador se aplica la Resolución 01-01-CONATEL-2005 del 11 de enero del 2005, 

basada en la Recomendación UIT-T K.52, dictó el "Reglamento de Protección de Emisiones de 

Radiación No Ionizante Generadas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico", que hasta 

la actualidad se encuentra vigente. Este reglamento determina el procedimiento de medición y los 

parámetros máximos y mínimos de exposición. Para frecuencias de 850 MHz, el límite máximo 

permisible es de 4.25 W/m2, mientras que para frecuencias de 1900 MHz, el límite máximo 

permisible es de 9.5 W/m2. (Asamblea Constituyente, 2005, 20) 

Finalmente se puede concluir que de acuerdo con los límites establecidos por la ARCOTEL 

en cuanto a los niveles de radiación no ionizante que pueden emitir las estaciones base de las 

operadoras móviles, las mediciones realizadas indican que estos niveles se encuentran muy por 

debajo de los permitidos. Esto significa que la exposición a estas radiaciones por parte de la 

población es mínima y no representa un riesgo significativo para la salud. 

Sin embargo, es importante destacar que existe un desconocimiento generalizado sobre los 

efectos de la radiación no ionizante en la salud humana. A pesar de que los niveles de radiación en 

la ciudad de Loja son bajos, es necesario que las personas que se benefician del servicio de 

telefonía móvil tengan un mayor criterio en cuanto a los posibles efectos en su salud. Es común 

escuchar quejas de dolores de cabeza, insomnio y otros malestares que se atribuyen a la exposición 

a las ondas emitidas por las estaciones base, pero no hay evidencia científica que respalde estas 

afirmaciones. Por esta razón desde mi punto de vista técnico pienso que se deberían generar 

cambios en la ordenanza municipal para que exista un verdadero equilibrio entre la opinión de las 

personas que van a ser beneficiarios del servicio y de la parte técnica que sustentan sus proyectos 

de SMA con información sustentada en una base técnica y legal, y no únicamente dependa de la 
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opinión de la ciudadanía que viva a 100 metros a la redonda del proyecto, para que así se pueda 

llevar a cabo democráticamente el derecho que la población tiene al acceso a las 

telecomunicaciones. 
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7. Discusión 

 

La implementación de estructuras para el servicio móvil avanzado es un tema que ha 

generado debate a nivel nacional debido a las diversas opiniones que la población emite tanto a 

favor como en contra. En el Cantón Loja no es la excepción, el 30 de mayo del 2011 se creó una 

ordenanza para regular esta actividad y el 21 de julio de 2020 se realizó la reforma a la misma.  

Esta ordenanza tiene implicaciones legales y técnicas que deben ser analizadas cuidadosamente 

para entender su impacto en la implementación de infraestructura para el servicio móvil avanzado 

en la ciudad. En esta discusión, se abordará la parte legal y técnica. 

La Constitución del Ecuador establece el marco jurídico y político del país, reconociendo 

el derecho a la comunicación y garantizando el acceso a las tecnologías de la información y la 

comunicación, así como a los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. Además, establece 

la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios públicos esenciales determinados por la 

ley, donde tiene como obligación promover y garantizar el acceso de todos los ciudadanos a estos 

servicios, lo cual se logra a través de la regulación de su uso y prestación. 

La Ley Orgánica de Telecomunicaciones y el Reglamento tiene como objetivo principal 

regular el uso y la prestación de servicios de telecomunicaciones en Ecuador, garantizando el 

acceso a servicios de calidad en igualdad de condiciones, independientemente de la ubicación 

geográfica o la condición económica de los ciudadanos. Esta ley busca proteger los derechos de 

los usuarios y fomentar la competencia en el mercado de las telecomunicaciones, promoviendo el 

desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación para mejorar la calidad de vida 

de los ciudadanos y el desarrollo económico del país. 

La Ordenanza debe estar en línea con la Constitución, la Ley y La Reforma de 

Telecomunicaciones, promoviendo el acceso universal a los servicios de telecomunicaciones y 

fomentando la inversión en infraestructura de telecomunicaciones. Además, debe cumplir con las 

normas técnicas y políticas nacionales, garantizando la calidad y accesibilidad de los servicios para 

todos los ciudadanos. Es importante que la regulación contribuya al desarrollo social y garantice 

el ejercicio de los derechos de los ciudadanos, siempre bajo los principios constitucionales y la 

normativa aplicable. 
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Desde el punto de vista técnico se identificaron algunas deficiencias en la ordenanza. A 

pesar de esto, el municipio tiene la autoridad para regular y controlar la ubicación y diseño de las 

estructuras de soporte de antenas para evitar impactos negativos en el medio ambiente y la salud 

de la población. Sin embargo, se está atentando contra el derecho que tienen los ciudadanos a las 

telecomunicaciones. 

El artículo 3 de la ordenanza genera controversia desde el punto de vista técnico y es el 

apartado que se analiza en este apartado de discusión. La normativa legalmente estaría cumpliendo 

su objetivo, pero técnicamente estaría afectando el derecho de la ciudadanía a las 

telecomunicaciones. 

El artículo 3 establece las condiciones generales para la implantación de estructuras fijas 

de soporte de antenas. Algunas de estas condiciones son la integración al entorno circundante, la 

adopción de medidas de protección y mimetización necesarias, el pronunciamiento favorable 

emitido por el Ministerio del Ambiente para la implantación dentro del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SNAP), Bosques Protectores (BP) o Patrimonio Forestal del Estado (PFE), la 

prohibición de la implantación en los monumentos históricos y en los bienes que pertenecen al 

patrimonio cultural nacional, entre otros. 

Uno de los aspectos que generan más controversia es el literal f) que establece que en las 

áreas urbanas consolidadas, cuyo uso de suelo de acuerdo a la planificación municipal sea 

considerado como residencial, áreas verdes, comunales o municipales, se requerirá de un proceso 

de consulta con las personas que viven a 100 metros a la redonda de la instalación del proyecto y 

una socialización con las personas que habitan a 200 metros a la redonda. En caso de que la 

mayoría de personas que habitan a 100 metros a la redonda del proyecto no estén de acuerdo con 

la construcción de la obra, la empresa y las autoridades municipales y nacionales deberán reubicar 

el proyecto en otro lugar. 

Esta condición puede afectar el derecho de la ciudadanía a las telecomunicaciones ya que 

puede generar demoras o incluso impedir la instalación de estructuras fijas de soporte de antenas 

en zonas urbanas consolidadas. Esto podría tener un impacto negativo en la calidad y cobertura de 

los servicios de telecomunicaciones, lo que a su vez podría afectar la economía y el desarrollo de 

la ciudad. 
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8. Conclusiones 

 

La Constitución del Ecuador reconoce el derecho a la comunicación y establece que el 

Estado garantizará el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, así como el 

acceso a los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 

La Ley Orgánica de Telecomunicaciones y el Reglamento establecen un marco legal que 

regula el uso de espectro radioeléctrico y el acceso a servicios de telecomunicaciones, incluyendo 

internet, telefonía y televisión. Se enfoca en proteger los derechos de los usuarios de estos servicios 

y en fomentar la competencia en el mercado de las telecomunicaciones. 

El enfoque general de La Ordenanza que Regula la Implementación de Estructuras Fijas 

de Soporte de Antenas y su Infraestructura Relacionada para SMA en Loja se centra en la 

regulación del uso del suelo y la protección del patrimonio urbano, dejando de lado el derecho de 

la población a acceder a los servicios de telecomunicaciones. 

La falta de información acerca de las radiaciones no ionizantes que emiten las estaciones 

móviles de SMA conduce a la oposición a la instalación de radio bases y, en consecuencia, a la 

falta de acceso a las telecomunicaciones para toda la población del sector, lo que puede afectar su 

desarrollo económico y social.  

La ordenanza presenta deficiencias técnicas, pero cumple con su objetivo legal de regular 

y controlar la ubicación de dichas estructuras. 

La ordenanza establece diversas condiciones generales para la implantación de estructuras 

fijas de soporte de antenas en el Municipio de Loja, como la integración al entorno circundante, la 

protección del medio ambiente, la salud de la población cercana, y la realización de procesos de 

consulta y socialización con la comunidad. Sin embargo, genera controversia desde el punto de 

vista técnico, debido a que estas algunas de estas condiciones se vuelven restricciones para los 

proveedores de SMA en distintas zonas de la ciudad, a pesar de presentar toda la documentación 

requerida sustentada en una base técnica y legal, no se les permiten la instalación de las radio bases 

para brindar el servicio, incumpliendo con el derecho que tenemos las personas a las 

telecomunicaciones. 
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9. Recomendaciones 

 

Analizar la ordenanza desde el punto de vista técnico legal y asegurarse de que esté en línea 

con la Constitución, la Ley y la Reforma de Telecomunicaciones y cumplir con las normas técnicas 

y políticas nacionales, garantizando el acceso universal, calidad y accesibilidad a los servicios de 

telecomunicaciones para todos los ciudadanos. 

Establecer criterios claros y justos con el fin de que al implantar las estaciones base, tanto 

los proveedores del servicio como los ciudadanos del sector se vean beneficiados del SMA 

cumpliendo con el acceso universal a las telecomunicaciones. 

Evaluar los impactos en la salud y el medio ambiente, el municipio tiene la autoridad para 

regular y controlar la ubicación y diseño de las estructuras de soporte de antenas para evitar 

impactos negativos en el medio ambiente y la salud de la población. Es importante siempre evaluar 

los impactos y hacerlos conocer a la ciudadanía del sector con el fin de que no se generen 

inconvenientes al momento de implantar la infraestructura a ninguna de las partes. 

Buscar alternativas en caso de que la mayoría de personas que habitan a 100 metros a la 

redonda del proyecto no estén de acuerdo con la construcción de la obra para la ubicación de las 

estructuras de soporte de antenas. Esto puede incluir la exploración de nuevos lugares o la revisión 

de las condiciones para la consulta con la ciudadanía, sin limitar el acceso de toda la ciudadanía 

del sector a las telecomunicaciones. 

Fomentar la inversión en infraestructura de telecomunicaciones para mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos y el desarrollo económico del país. La Ordenanza debe promover la 

inversión en infraestructura y garantizar la accesibilidad de los servicios para todos los ciudadanos. 

Fomentar la competencia en el mercado. La Ley Orgánica de Telecomunicaciones busca 

fomentar la competencia en el mercado de las telecomunicaciones para proteger los derechos de 

los usuarios y mejorar la calidad de los servicios. La Ordenanza debe contribuir a este objetivo y 

promover la competencia en el mercado de las telecomunicaciones. 
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11. Anexos 
 

Anexo 1. Ordenanza N° 0010-2011. 
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Anexo 2. Reforma N° 0019-2020. 
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Anexo 3. Certificación de traducción del resumen  
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